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CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. NO LES ES APLICABLE EL 
PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE PREVALENCIA DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO SOBRE EL PRIVADO, QUE 
CORRESPONDE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS.- A la luz de una 
interpretación armónica de los artículos 35, fracción II, y 41, base II, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con base en una interpretación pro persona del derecho 
de las y los ciudadanos a ser votados a través de una candidatura 
independiente, resulta indubitable que a esta figura no le es aplicable 
el principio constitucional de prevalencia del financiamiento público 
sobre el privado dentro de las campañas electorales. Esta conclusión 
se sustenta en tres premisas. La primera consiste en que tanto la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación como la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, han sostenido 
que los partidos políticos y las y los candidatos independientes se 
encuentran en situaciones jurídicas distintas, no equiparables, de 
modo que el marco normativo de los primeros no es aplicable a los 
segundos. Así, resulta inviable aplicar a las candidaturas 
independientes las limitaciones que, según se desprende de una 
interpretación literal, teleológica y originalista del artículo 41, base II, 
constitucional, fueron diseñadas exclusivamente para un esquema 
normativo e institucional de partidos políticos. La segunda se refiere a 
que el principio constitucional que se estudia contiene una limitación 
respecto al financiamiento privado, razón por la cual no puede ser 
aplicada por analogía para un supuesto para el cual no fue creado y 
que no es jurídicamente análogo. La tercera y última premisa, consiste 
en que la medida resulta desproporcionada para las y los candidatos 
independientes, puesto que al tener un financiamiento público 
significativamente inferior al de quienes contienden representando a 
un partido político, el hecho de que el financiamiento privado se vea 



topado por el público, conlleva una reducción significativa de sus 
posibilidades de competir en una elección. Al respecto, el derecho a 
ser votado, reconocido en el artículo 35, fracción II, de la Constitución 
Federal debe interpretarse de conformidad con los artículos 23 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 25 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Conforme a estos 
preceptos, los derechos políticos deben entenderse también como 
oportunidades de contender y ganar una elección. Por ello, resulta 
parte del contenido constitucional del derecho a ser votado a través de 
una candidatura independiente, el que la participación en una 
campaña electoral se entienda como una oportunidad real y efectiva 
de tener éxito. 
 
Quinta Época:  
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-193/2015.—Recurrente: Arne 
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de mayo 
de dos mil quince, aprobó por unanimidad de votos la tesis que 
antecede. 
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